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HU]IICIPAL¡DAD DE I.A CIUDAD

DE SAMA FE DE LA VENA CRUZ

col¡\,Elllo DE lillclATlvA coxul{ITARLA

t¡nten¡m¡€nb lntegral dd Espaclo Pf¡blico

COÍIPARECEil

Por una pafte, la IUilICIPALIOAD DE LA CIUDAD DE SAi¡TA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 2$51 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, represenlada en este aclo por

el señor secfetafio de Gobiemo, Abog. Federim cRlsALLE, DNI N' 28.764.657, en adelante ',LA

MUNICIPALIDAD'.

Porhotra,laC@PERAÍVADETRAEAJoPARoUEBAHIALIIITADA'condomicilioen

calle PRESBITERO PEREZ 8',165, de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, fepre§enhda en este aclo

según elatúo por su Pfe§idente, sr/a. Mendoza omar Alberb, D.N.l. N" 25.811.833. su Secfetaria/o

sr/a. Mendoza cfisüan Gemán D.N.l. No 26.664.074 y su Tesorem/a sr/a. Mendoza Mariano Manuel,

D.N.l No 31.628.383, en adelante "tA CooPERATIVA';

EXPOI¡Elt

Que el presente convenio t¡ene como marco legal la ordenanza N0 't0.100 del Honorable

concejo Municipal y sus rnodifEatofias No 1 I .672, N" I 2.333 y No ',l 2.461 , que establece un "Rég¡men de

hiciatlva Comunitaria'.

Que LA MUNIoIPALIDAD desea impulsar aquellas organizaciones que por su natufteza

contribuyan con quehacer a melorar el hábltá y promover una meior calidad de vida de los santafesinos'

geneando ac'tividades tend¡entes a ese fin.

Que, en efedo, ss intencón brnentar el compfomiso e inlerffiión entre las paftes gara llevar

adelante trabajc de colaboracir5n mrfua en taf€$ bafiales, tendiente§ a mantener el espac¡o públbo, en

acciones y con resultados concretos.

oue, la actual gestión mun¡cipal ha trazado como uno de sus objeli\os pfimofdiales priv¡legiar la

ünculación on las Asociac¡one§, cooperativ6, club y/o enüdades compfometidas con el progreso de la

comunidad y que surgen d€l esp¡ritu de la ¡niciativa comunitaria'

eue el DMM N. OO2Oí21 en su Articulo 1' autoriza al Secretario de Gobierno a suscribir el

preser e convenio.

Que,alosfine§enunciados,yrcconocÉndme16pafbscapacidadlegalparamntratary

obligarse, deciden suscrib¡r el presente Convenio de lniciativa Comunitaria, sujetándolo a las si¡uientes:



CúUSULAS

PRIilERA. Objsto.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAD contmta con tA CooPERATIVA la ejecución de

las tare¿s de'[lntenlml€nb lntegral del Elpacio Pi¡bllco', confofine al &talle que obra como Anexo

t.-
SEGUNDA, Obligacionos do las pertes

a. De l-A COOPERATIVA:

1. Eiecutar los tabaios que se especifcan en d Anexo I dd prBsenle convenio, onfome el esquema de

habap que le indique la Secrehria de Obnas y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.-
2, Entregar las facturas coíespondientes en el Oepartamento de lniciativa Comunitaria y Cooperativas

de Tfabajo dependiente de la subsecfetaria lnnovac¡(h lnstitucional y Gobiemo AtÍefto rle LA

MUNICIPALIDAD, las hchims coÍespondientes.--
3. Proveer las henamientas y rnaquinarias necesafi6 para la ejecución de las tareas detalladas en el

fi¡s¡q l.--
4. Proveer la ropa de ttabaio adeolada, conbme a las normas de h¡giene y segurijad en el trabaio, al

personal afeclado a 16 tare6 obieto del presenle Convenio.-
b. Do LA TUilICIPALIDAD:

l. Establecer, a tra\,és de la SecretarÍa de obras y Espacio PúU¡m, las zonas y frecuencia de trabÍUos en

el sector mencionado en el Anexo l 
-

2. Abonar a LA COOPE&qTIVA, por la totdirad de lo§ fabaio§ que son otieto del presente mnven¡o, el

prec¡o que se indica en la dáusula tercera

3. Proveer de planünes flonles de estación y/o espec¡es arbóreas en caso de realizar intervencjones en

los d¡süntos espacios públicc y/o verdes.

4. Contmlar la corecta qecucfrh de las tareas asignadas a l-A C0OPERATIVA, med¡ante la certificación

de servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de obras y Espacio Públ¡m.

TERCERA: Condic¡one. eoonómicas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio ún¡co y fip de tescientc veinte mil peso§ (S

320.000,00)

La suma fefurida se hará efec'tiva en 4 cuotas de ochenta mil pesos ($80.000,00) denúo del flazo

máximo de 20 días hátiles, contado a partir de la presentación de la factuna por parte de la

COOPERATIVA, suieto a que la m¡sma posea la docurnental requerida para la acrEditación del pago.

GUARTA. Duración.

El plazo del presente mnvenio será de 4 MESES a paíir de la Edra de inic¡o de los tabaFs

QUlilTA" R€.c¡s¡ón.
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El inomplimiento por parte de LA COOPERATIVA de la§ ouigaciones aquf concertadas' dará lugar a la

resc;sioiunilaera por parte de l_A MUN|CIPALIDAD en t§0 de sus faorltades de contol y fiscalizaciÓn.

No obslatte ello, 16 parte§ podrán en o'¡alquier momento rEocindir este acuerdo mediante nolificación

fehaciente a la otra, no menor de treinta (30) días a la fecha en que la rcscisión ha de tener efectividad -

HUIICIPATJDAT' DE LA OI'I'AII
DE 5ANTA FE DE I¡ VERA CM'Z

LA MUNICIPALIDAD

carac{erílicas que el

tésnica.

OCTAVA. Rel¡clón leboral'

on LA MUNICIPALIDAD

las tareas.

La rescisión no generará derecho a indemnización alguna por si 1¡i51¡¿'_-_--_

SEXIA. Soguro dd Pcrsond ds h obr''

LAcooPERATlVAdebeÉaseguraratodoelpefsonalasusófdenes,empleadosuobfeosquetrabajen

en la eieqrc¡Ón de las tareas contra toda dase de accidentes de trabajo .-.

Las respec'tivas Sliza deberán abarcar la vigencia del pesenle @nvenio y serán exhibldas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD las exija

Bai: ningún conceÉo se admit¡rá el autceguo y la compañ¡a 6eguradora debeÉ eslar autorizala por la

Superintendencia de Segurc§ de la Nación

SEPfilA. AmPlltctón.

podrá ampliar lo§ trabaFs descript6 en el Anexo de la presente mnfonne a las

'esp*io 
a inteNenir demande, y por indicación del responsable de la conducción

Las partes deian expresamenle aclarado que en ningÚn caso los asociados a LA COOPERATIVA'

afeclados a la realización de las obras estabbcidas en este convenio' guardaán rdación laboral alguna

LA COOPERATIVA es una entidad independiente y autónoma' pot 
l:. :* los seMc¡os prestados no

lmplican ni generan relación de dependencia atguna para con l-A MUNICIPALIDAD' ni derechos de

naturaleza laboral, de emfleo públio, ni de ningún otra índob 

--]¡OVEilA" RosporBtbilidtd'

Se dela exprBsa constancia que l.A MUNICIPALIDAD no asume ningún tipo de responsatilidad por los

danosocasionadosatefceosencifcunstanciasdeejecuciónde|astargas.__-

DECilA. PoÚ3tdcs de Gonfol y dkecc¡on'

LA MUNICIPALIDAD puede, en omlquier rnomento s¡n previo aüso-en cuanto considere nec*ario'

contmlar la corecia eiecución de tas tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el avance de

1l

Ul{DECltA. l{oüfi cacionee'



Las partes acuerdan que comunicarán en forma inmediata a loe domicilios denunciados en el encabezado

del presente Convenio cualquier hecho, c¡rcunstanc¡a o sifuación que allere el sentido de los

compromisos asumidos, expresados en las dáusulas precedenbs

DUODECIilA" Juñ¡dicclón.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenio, la§ partes dejan acordada la competenc¡a de

los Tribunales ordinarios de Sanb Fe, renurrciando a cualquier otro fueo, ¡nclusive el Federal' que

pud¡era coíesponder. -
En prueba de conbmidad, peia bclura y raüficaobn, se fiman do§ (2) eiemdaEs de bual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los e4 días del mes de d¡ciembre del año 2021.

Z*e
Srra Mqüoza OllÜAteb
hsilaÉ
COOPERAIVA tE IRABAIO PAROT,,E BA{IA IJTITÍADA

Crt!&
d6 G.DHm

do S,lb Fe

§;ffiá oiliÍ G Ér
Socfühta
COOPERAIIVA DÉ IRABAIO PAROT'E BqHtA UMIADA

,l(r'dry I
*h.i&tffiñl¡E'Itd
f€socrq/a
COOPERAIIVA DE IRAEA'O PAROUE BAHA UMÍTADA
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lI{lclPA.¡OAD DE L cluDlD

OE SATITA FE OE I¡VERI CRUZ

ANEXO

l. Proyecto: Secrsbrla de Obrs y E3P¡Gio Público'

Responsabh: Secretario de Obras y Espaoo PúUio

ConducciónT&nica:SecretariodeObrasyEspacioPÚblio'Arq'MatíasPonsEstel

Z. ptrn + t"r.r .tecutadas: l$¡nten¡mlento lntegml del Espacio Públlco

o Desmalezado y rastrillaie del sec{or delimitado' una vez a la semana'

o Barddo de tod6 lo§ solados y limpieza general del espac¡o pitblico' induyendo re§los de

maleza, hoias, ramas y residuo en general'

o DesoblrucciÓn de alcantarillas' bocas de tormenta y desagües involucrados en el conecto

escuÍimiento de aguas en el espacio detem¡nado'

E Vaciado de residuos en cesto§ y reposici'i5n de bols6' detiendo ser trasladados a las

intersecciones en los horatios que se efeclúe la recolección de re§duos en la ciudad'

E Riego de césped y canteros florales en los dias' horarios y acordados con el Municip¡o

D Larado de ceslos' bancos y equipamiento lúdico'

n LimP'Eza Y la'ado de Monumentos

E Limpieza de señaléticas y columnas de ilumlnación (peg@tinas' grafrtis' etc )

Baldeo Y lavado solados

Mantenim¡ento de canteros, fefile de cordones' bordes y solados'

Repanación de solados y equipamiento exilente' según detemineión de la Secretarla de Obras

D

ú

o

y Esp*io PúUico.

3. Frecl¡oncla do Trabaio

Mantenim'lento del sector aslgnado' realizando como minimo una intervención dia por medio'

¡[ Espacio GoogriñGo a lntervenl]

-EP 0182 Miue Zavalla y Gercral López
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A OP¡A
N-qDIA ALVAREZ OPORTO

Jcf¡ Depto" Legislaoiór
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HUT|C|PAUDAD DE I¡ CIUOAD

DE SAtfÍA FE DE I.l VERA CnrIz

CONVEilIO DE IT{ICIATMA COTUT{TÍARIA

[¡lltonlmlenb hhgral dd E3P¡cio Públlco

COTPARECEI¡

Por una pa(e, la ilUillClPALlDAD DE LA CIUDAD DE SAI{TA FE DE LA VERA CRUZ, con

domicilio en calle Salta No 2951 de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en esle aclo por

el Señor Secretado de Gobiemo, Abog. Federico CRISALIE, DNI N' 28.7&{.657, en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD',

Por la otr¿, la COOPERAÍVA DE TRABAJO tls VALIEi{TES LllrlTADA mn domicilio en

calle PADRE GENESIO 6081, de la ciudad de santa Fe de la vera cruz, representada en este acto

según estatuto por §u Pfesidente, srh. Rodriguez Ariel Albefto, D.N.l. No 27,¿187.887, su Secrctaria/o

Sr/a. Celeste Magalt M¡ñambr€§ D.N.l. No 36.758.761 y su Tesoero/a Sr/a. Bravo Aleiandra Mariel, D.N.l

No 25.903.660, en adelante'LA COoPERATIVA':

EXPOilEt{

Que el presente convenio lierc como mafco legal la ordenanza No 10.1m del Honorable

Concejo Municipal y sus modificatorias No '11.672, N0 12.333yN0 12.46'1, que eslauece un'Rfuimen de

lniciativa Comunitaria'.

Que l-A MUNICIPALIDAD desea impulsaf aquella oqanizaciones que por su naturaleza

contribuyan con quehacer a mejorar el hábitat y Fomover una mejor calidad de vida de los santafgsinos,

genenndo aclividades tendiertes a ese fin.

Que, en efecto, es intencón bmentar el compromiso e intermión 6ntfe las paftes para llevar

adelante trabaiG de colaboracbn mulua en tareas bariales, tendientes a mantener el espacio público, en

acc¡ones y con fosultado§ concretos.

Que, la aclual gestión municipal ha trazado como uno de sus obietivos pfimordiales privilegiar la

ünculacón on las Asociaciones, cooperáiva, club y/o entidades comprometidas con el pfogre§o de la

mmunijad y que surgen del esplritu & la inic¡ativa comunitaria'

Que el DMM N" 0020121 en su Afticulo 1" autofiza al secretario de Gobiemo a suscfib¡r el

presente convenio.

Que, a b§ fnes enunciados, y remnociéndme las paftes capacidad legal para contratar y

obligafse, &dden suscfitir el gresente convenio de lniciativa c,oílunitafia, sujetándolo a las sigu¡enles:
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CLAUSUI.AS

PRIilERA" ObFto.

En yirtud del presenle convenio, lj MUNICIPALIDAD contrah con t.A COOPERATIVA la eieorción de

las tareas de ¡nt nimioilo lniagnl dd Espacio Públlco', corfome al detalle que obra como Anexo

t.-
SEGUI{DA" Obllgacione de 18 partss

a. De LACOOPERAWA:

1. Ejeafar los fabajos que se especifican en d An€xo I dd preserfe convenio, onforme el esquema de

trabaio que le ind(ue la Secretarfa de Obns y Espacio Público de LA MUNICIPALIDAD.----

2. Entrqar las facluras coÍespondientes en el Departamento de lnliáiva Comunitaria y Cooperatiws

de Trabail depend¡ente de la Suheqeta¡ia lnnovacftSn lnstitucional y Gotiemo Atierto de LA

MUNICIPALIDAD, las hcluras coíespondientes.----
3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarim para la eiecución de las tareas detalladas en el

4. Prorreer la Dpa de trabaio adecuada, conbffne a las nomas de higiene y seguridad en el trabajo, al

personal afedado a las tare6 obieto del presente Conven¡o.

b. Dg I.A TUilICIPALIDAD:

1. Establecer, a través de la Secretaria de Obras y Espacio Públ¡co, las zonas y frecuencia de ttrbajos en

el sec{or menc¡onado en el Anexo I

2. Abonar a LA CoOPERATIVA, por la tolalidad de lc tabaFs que son obieto del pEsente conyenio, el

precio que se indica en la cláusula tercera

3. Poveer de plantines florales de estación y/o especies arbóreas en caso de ealizar ¡ntervenciones en

los distintos espe¡os públicos y/o verúes.

4. Contmlar la mrec{a ejeorc¡(in de 16 tareas as(¡nad8 a LA COOPERATIVA, med¡anE la certifrcación

de servicios, la cual deberá ser mnfeccionada por la Secfetaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condlclones económlcas.

LA MUNICIPALIDAD se cornpromete a abonar el pecio único y fip de se¡scbntG veinte mil pesos (g

620.000,@). _
La suma referida se hará efecliva en 4 ctotas de ciento cincuenta y c¡nco mil pesos (9155.000,00) rtentro

del dazo máximo de 20 dlas hábiles, conlado a partir de la presentación de la felura pr parte de la
COOPERATIVA, sujeto a que la misma posea la documental requerida para la acreditación del pago.

CUARTA" Duradón,

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES a partir de la fecha de inirÍo de los trabajc

QUlilTA. Re¡cisión.
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El incnmpl¡miento por pafte de LA COOPERATIVA de las oHigaciones aquí conceftadas, daÉ lugar a la

fesc¡siónunilaterdporpartedeláMUN|C|PAL|DADenusodestsfacr¡ltadesdeconlrolyfiscalizacón.

NoobGtanteello,lePailespodÉnencualqu¡ermomentofe§cindifesteadlefdomediantenolificación

fehacientealaotra,norrenordetreinta(30)diasalafechaenquelarescisiónhadetenerefecl¡vidad.-

La rescisión no generaÉ deredro a indemnización alguna por si 6is¡¡¿ 
-_-

SEXTA. S€guro dol pofson.l de la obr¿

LA CooPERATIVA deberá asegurar a todo el pefsonal a sus ófdenes, empleados u obfefo§ que t'"abalen

en la eiedJción de hs tareas cofllra toda cl6e de accidentes de trab4o'_-_

Lm respectivas Élizas deberán abarcar h vigencia del presente convenio y serán exhibidas cada vez

que l-A MUNICIPALIDAD las eiia

BaionifEúnconceptoseadmitiráelautoseguroylacompañíaasegufadoradeberáestarautorizadapofla

Superintendencia de Seguros de la Nac6n -----
SEmtA Ampllaclón.

LA MUNICIPALIDAD podrá ampliar los trabaios descript6 en el Anexo de la pre§ente mnfome a las

caBdefisticas que el espac¡o a intefvenlr demande' y por indicaciÓn del responsaHe de la conducción

IIUIIC|PAIJDAO DE I¡ CIUDAD

OE SA}TÍA FE DE I.^ YERA CRT,Z

técrica.

CON LA MUNICIPALIDAO

naturaleza laboral, de empleo publico, ni de ningún otra índole

ilOVEilA R€Ponsab¡lldad.

16 tareas.

UilDECI A. ilotmcaclonB.

OCTAVA. Relaclón labo¡¡I.

Las partes dejan expresamente aclarado que en ningún caso los 'asociados a LA COOPERATIVA'

afectados a la realización de las obras establecidas en este conven¡o, guardarán relaciÓn laboral alguna

lA cooPERATlvA es una entidad independiente y autÓnoma, por lo que lo§ seNicios preslados no

implican ni gen€ran rdac¡ón de dependencia alguna para con LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

SedeiaexpresacomtanciaqueLAMUN|C|PAL|DADnoasumeningúntipodefesponsabilidadporlos

daños ocasionados a lerceros en circunstancias de eiecuciÓn de las tareas'--_

DECIIIA Potsdades de confol y dkección'

LA MUN|C|PAL|DAD puede, en cuahuier morner o sin previo aüso en cuanto considere necesario'

controlar la coíeda eiecr¡ción de las tareas asignadas a LA COOPERATIVA e inspeccionar el amrre de



L6 pafles aciefdan que comun¡€rán en foma inmediata a lc domidlio§ denunciados en el errabezado

del presente Convenio cualquier 'hecio, c¡rcumtanc¡a o situac¡ón que altere el sentido de los

compomisos asum¡dos, expresados en las dáusulas precedenbs.-
DUODECImA. Ju,i3dlcción.

Para toda acción iudicial a que diera lugar este Conenio, 16 pa¡tes deian acordada la competencia de

los Tribunales minarios de Sants Fe, renunciando a cuahuier ofo h¡eo, ¡ndusive el Federal, que

pud¡era coíesponder.

En prueba de conbmidad, preúa ledura y ráilicación, se fiman dos (2) eiemdares de ¡gual tenor y a un

solo eÍec{o, en la C¡udad de Santa Fe de la Vera Cruz a los },( dlas del ÍEs de diciembre del año 202í.

)*rx-l-4
'l

l

Sr/a. Rodrigue tui€l Ab€rto
P¡E8ir€nb
COOPEMTIVA DE TRABAJO MIS VALIENTES LIM¡TADA

Abog. gbale
Goü{rno
d€ Sglb Fa

ütAW
C/a. C*sb tr,tagdl ti,llamtrEs
S€s*rhla
COOPERATIVA DE IRABAJO MIS VALIEMTES LIMÍIADA

TosqEqla
COOPERAÍL 0E IRASAJO MIS VALIEI{IES Llt\f,IADA

ol^
v

,,1
n-r

§ üir'ir¡
{-\D'{ -\.1 ',/a-R!7 Ol-írt'
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!{UIIICIPA¡DAD DE I¡ CIUDAO

DE SAiffA FE DE I.l VERA CRT¡Z

AilEXO

l. Proyecb: Soc¡etaria & Obras y E¡p¡cio PúUho'

Responsable: Secretario de Obras y Espacio PúU¡co

Conducción Tácnica: Secretario dE Obras y Espacio PirUim, Aq. Matías Pons Estel

2. Plan de t¡rc$ ojocutadas: llantenimlento lntegral del Espacio Públlco

tr Desmalezado y ras{rillaje &l sector delimitado, una rrez a la semana

tr Bafido de todos lc solados y limpieza general del espacio públ¡co, Induyendo restos de

maleza, hojas, ramas y residuos en general.

E Desobstrucción de alcantarillas, bocas de tormenta y desagÚes involucrados en el coreclo

escunimiento de aguñ en el espacio deteminado

o vac¡ado de residuos en ce§tG y rcposicir5n de bolsas, detiendo ser trasladados a las

intersecciones en lc horarios que se efedúe la recolección de residuos en la ciudad'

D Riego de césped y canteos florales en los días, horarios y acordados on el Municipio

E Lavado de cesto§, bancos y equipamiento lúdico.

ú L¡mdeza y la/ado de Monumento§

E Limpieza de señdétitus y columnas de iluminación (pegalin6, grafitis, etc )

E BaHeo Y lavado soladoe

E Md en¡mio'nto de canteos, efile de cordones, bordes y solados'

E Reparación de solados y equ¡pam¡ento existente, segÚn determinac¡ón de la secfetarfa de obrás

y Espacio Público.

3. Frecuencia de Tnbajo

Mantenimiento del ssclof asignado, realizafdo como minimo una intervención dla pr medio.

¡t Esp¡c¡o G€ogrÚñco a lnlervenh

{P-0081 Plazoleta Batería San Geónimo San Luis y La Rioia ; EP-01¿IO Cristóbal ColÓn Rivadavia y La

Rioja; EP-0222 Juan Bautista Alb€rdi 27 de Febrero entrB Pje. Falucho y Tucumán

tu14'
ql,
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N.{DIA AL\/AREZ (rpoti r.r !Icfi DÉpto. Lecisiacr.,i,i
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HUTEI?AUOAD DE I¡ OIDAI)
DE SAT'ÍA FE OE LAVENA CRI'Z

coltvElllo DE llllclArlvA cof utllf ARIA

Ilnholmloñ l@nl dd ErPaciovede

COIPARECETI

Porunaparte,laIllllElPAtlDADDEláclUDADDEsAl{fAFEDELA\JERACRUZ'con

domicilio en c¿lle sal¿ N" 2951 de la cildd de santa Fe de la vera cru4 epresentada en e§le acto por

elseñorSecretadodeGobiem,Abog.FededcocRlSALtE,DNlN.2S'764.657,enadelante"LA

MUNICIPALIDAD'.

Porlaofa,laAsoclAclo[cn,[cLuBsoclAl.YDEPoRfl\,()I"DESEPIIEf,BRE'con
dom¡cilioencallEBELGRANOS46T,delaGiudaddeSantaFedelaVeraCruz'reprB§entadaenesteacto

*gún *,* por su Pesttente, Sr/a Acosta Marcelo' D'N'l' No 21'03E 602' su Secretaria/o Sr/a'

Saidrez paola pticia, D.tr¡.|. No 27.414.¿185 y st| Tesofeo/a srra Afidrda Julieta, D.N.l No 35.653.477,

en adelants 'LA ASOCIACÚN';

EXFOilEil

Oue 6l pr€sente Convenio üene @rno marco legal h menanza No 10'100 del Honorable

Corrceio Munidpaly s¡§ modiñcatori§ No 11'672, No 12'333ytf 12'¿16l' quo es{ablece un'Régimen de

lniciáiva Cornunltadd.

Que L,,A MUNICIPALIDAD de§ea impulsar 4uellas ofgarüaa¡one§ qr¡e pol s naturaleza

onr¡¡.ryan on quehacer a meiorar el hábitat y promover una me¡or ihidad de üda de los santafesinos'

gnerando dMdades bndlentes a ese fin'

Qr¡e, en €fu(fo, es idencth brnentar el cqnFomho e inte¡u*5n er l€ hs part€3 pera llevar

adelante trabol§ de col&raobn mufua en talea§ bariales, tend¡entes e mantÉnef el egpacio vefde, en

acciones y con resulhdos concr€los'

Que, h dual getión municipal ha trazado como uno de sus otieüvos pdmordiales privilegiar la

vindllei5n con 16 Asociaciones, cooperativ6, club y/o enüdades comprometilas con el ryogreso de la

comunidad y que surgen dd o§pfuifu de la iniiáiva comuniblia '

Qr¡eelDlrlMN.oo2os¡2lensuArlícr.dol.autofizaalsec-rdariodeCiotiemoasuscfibirel

presente convenio.

Que, a los fines enuncidos, y reconociándee las paftss cap4idd legal par¿ contralar y

ou¡garse, deolden $¡scriur d pf€§onte cmYenio de lnirjáiva Comunih]ia, suieÉnddo a 16 sbu¡entes:
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PR|IERAobFb.

En ürtud del proser e conveflio, LA MUNICIPALIDAD conHa mn LA ASOCIAOÓN la eis:ución de las

tarea de 'trnbnlmlento lnbgnl del Erpado V¡rdc', onforne al detalle qug obra como Anexo l.--

SEGUT{DA OHlgrcionoc de lar p.rtet

a. De |áASOCIACIÓi|:

l. Ei:oJtar bs fabairs que se especiñcan en d Anexo I dd presente conen¡o, confome el esquema de

tsabaF quE le indhue la Secretaría de Oblas y Espacio Público de l-A MUNICIPALIDAD

2. Enüegar la faduras onespondienbs en el Departarrrnto de lnirjstiva Comunitada y Coopeaüvas

de Tabafo dependiEnte de la SubsecreEria lnnoracÉn lnsütucbnal y GotÍemo Atierlo de LA

MUNICIPALIDAD, las hcturas conespondientes.-
3, Poveer las henamientas y maquinadas necesadas pam la ejedJción de las tareas detalladas on el

Anexo I

4. Poreer la opa do fabd) adedrada, confonre a hs no¡me de h(¡iene y s€guridad en el tabajo, al

peEonal afEclado a hs hre6 ot{e{o dd Feserrle Q¡¡v¿¡is.-
b, th I-A IUIIIGIPATIDAD:

L Establecer, a úaós de la Ser€tarla de Obras y Espacio Prlblio, b zonas y frecuencia de trabaios en

el sector mencionado en el Anexo l_
2. Abonar a LA ASoCIACóN, por la totalidad de los trabajos que son ot{eto del presente convenio. el

pecio que se indica en la dáus¡rla tercera

3. P¡oveer de daúnes flordes de e§a6n y/o especies arboreas en caso de Gdizar ¡ntervencions en

los distinbs €spacios vordes.

4. Controlar la cofiBcta eieqrión de las ErEas aslgnadas a l-A ASOCIACId{, mediante la cedificac¡ón de

servicios. la cual deberá ser confeccionada por la Secretaria de Obras y Espacio Público.

TERCERA: Condlclon€. económlcas.

l-A MUNICIPALIDAD se cornpromeb a abonar el precio únbo y filo de seiscientos sesenta mil pesos ($

660 000,00). 

-
La suma rdedda se hará e{ecliva en 4 cuotas de ciento s€serrta y cinco mil pesm ($165.000,t0), dentro

dd dazo máximo de 20 dlas hátiles, contdo a paftr de la presentacftln de la fuura por parte de la

ASOCIACION, suieto a que la misma pcea la dooJrnentrl r€querk a para la acreditación del pago.

'CUARTA" DuEclón.

El plam del prgsorfe oonvenio s€É do 4 MESES a partir de la bcha de in¡c¡o de los trabajos.--

OUIilTA" R.scbión.
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Elinflmplimlefltoporpaftedel.AAsoclAcloNde16obligac¡onsaquímfEeftadas,darál[Earala
resr:isioi unnae¡ar'po¡ parte de LA MUNI6IPALIDAD en .5o de sus facultades de contol y fiscalizac¡ón'

Noobslflteello,16paftespodránen'oJalqulgmornentofEdndifesteaflerdomedianlonotifcac¡ón

fehac¡entealaoFa,mr|€[lofdefe¡nila(30)diasahfechaenquelafescis¡hhadetglerdediüdd._

La rescbión no generará &recho a indemnlaión alguna por §l í{§ma'---

SEXÍA" Seguro dd PcÉond de la obra'

LAASoclAclÓNdeberá6eguraratodoelpef§onalas§ófdenes,empleadosuobfefosquetrabajen

en la eieqrc h de las tar6 cootra bda d6e de acodenE§ de t"bdo'-

L6 respeclivas póliza deberan abarcar la ügencia del Fesentd onr¡enio y seán e:óiUdas cda vez

que L{ MUNICIPALIDAD la exija ----
Baio ningún corEedo se admitiÉ el autos€guro y la compañia segu¡adora deberá estar autorizada por la

Supedrrtendencia de Seguros <le la Nación 
---

sÉmu,m¡raon.
LA MUNICIPALIDAD pdrá ampliar 16 Ebaps descriptc an sl Anexo de la prgsente confoífla a las

caracterísficasque6losp*ioaintefvenifdemande,yporindicacióndelfesponsauedehconducción

ü{toP LD D DEl¡cltE D

DE SAXTA FE DE TAVENA CRI'Z

tecnica.

OGTAVA. Rd.dór Itbord.

Las partes deian exprEsa¡enE adarado que en ningún caso los cmidc a ll ASOCIACIÓN'

afedadosalar€aliaióndelasobrasestak¡(hsenesteconvb,guardarárrebciÓnlabora|a§una
con LA MUNICIPALIDAD

LA AS@lAclÓN eS una entidad independiente y autiánoma, por lo que lo§ s€Mdo§ prestados no

,pnon ni generan relaciin de depndencia alguna para on LA MUNICIPALIDAD' ni derechos de

tlOVEilA RaPonrrbllidd.

SedeiaexpfEsaconstanciaqtreLAMUNlclPALlDADnoanum€ningúnüpodefesponsat}ilidadpoflos

daños ocasbndm a brceos en circufistrncias de ejecución de ls tac6 

----OECII . Pobúd.s do Gooüol y dhtcdótt'

LA MUNICIPALIDAD puede, en cldqu¡€r rmm6nto sin pmio aviso 
9n 

onnto con§idéc necesario'

contrdar la corecla eiu¡ción de las taBas asignads a LA ASOCIACIÓN' e ins@ionar el avance de

las tareas

UIIDECIXA" Noüñ6lom§



Las partes aoJefdan que cornunicarán en brma in[Ediata a los domidlios énunciados en el encahzado

dd preseflte Conwnb olahuier hedp, ciruristancia o situacrón qLE altere el sentrdo de los

comFornisos cumftlc, expresdG en las cáu$Jlas precedeffis

IIUODECIIA Jud¡dlcdón.

Para toda acción judicial a que diera lugar este Convenlo, las parts dejan acodada la competencia de

lm T¡ibunales Ordinarios de Sanb Fe, renunciando a qralquier oüo f¡¡ep, indrsive el Federal, que

pdiera conesponder -
En prueba de conbrmidad, peia ledura y ráificación, se firman dG (2) eiemdares de rgual tenor y a un

solo efecto, en la Ciudad do Santa Fe de la Vera Cruz a losttdlas del mes de d¡ciembre del año 2021

Ácosb i¡tsrcdo ADoe Crb.ie
BEil€nb
AsocIAClo ovn C|-UB SoCUI Y DEPoRÍ ¡/O 1' rE
SEPIIEIÉ8E

GdLrb
& Süb F€

$/b. &tlde Pab Hl*
Srf,tlr'nra
ASoCTACOI{ Cl\,I. Ct UB SOCUI Y DEORn\O f ff
SEPIIEIERE

AnrI"")* h^L"+z
§r€. Ai(tab ú¡ücb
T€3uEroh
A§OC|AC|O{ CML cLtE SOCTA¡- y OEPORnTO l'0€ SEmAmE
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ALV AREZ Q!r-r\{ t)
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leta DePto LEEisl'¿cio
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MUI{ICIPAUDAD DE LA CITDAD
DE SAl'fA FE DE l.A YENA CNUZ

AilEXO

l. Proyedo: Secdarh de Otru y Bpacio públlco.

Responsable: Secretsrlo de obras y Espac¡o públlco.

Conduccón Técnica: Secrehrio de obras y Espacio públlco, Arq. Matías pons Estel

2. Plan do brea3 ejecutads: fantoolm¡üto lnte$al dd Esp.cio Verde

Tarco de De¡mlqdo: 066rlErezado de 106 s6úr€s derimibdoo medianb er uso de
mobguadañas o henamienh afln.
tbpoJo do boflrec de codon6 y veEdas: se deber realizar un perfirado con pah de punta. En
caso de que el césped haya avanzado sobre la ver€da y/o cordones este deberá sor retirado
totalrnente.

futoler - En nin$n w s dúe da,iü ta rr,,teza dd *bol a a la nr,.qwlúa, evnando w esa
heñda púwÉ efi¡e/meded6§ y ewÍtuahnf,/rte la nuale cld dbd.
Artotec ¡óvenel: colocar probcbr€s de pvc en h base rtel fuüol pra pobg€rlos. Las piezas de
PVC serán provistas oporfunaflEñb por el muniipio y deb€ár infurar enviando ltrto y ubicacún
exacb del árbol, prevb inbrÍE de la institrcón de h canüdad de ejerphres iivenes erlstentes sin
la probccón nEncbnada.
Arbolo! dsar¡olladc: se debe p6ar con h mobguadaña de rpnera tal que la misma no tenga
mnhc'to alguno con la corbza del árüol. El Dosmalezado almdedor de h b6e de la corteza dll
fonco y de las raíces emergonbs, deb€É efecfuaIse en furma manual.
Tarsls do Umfricza.
Baun pnvia: Anbs de coflEriza con el fabaF de corb del c&ped se debar recoga h baura
exisbnb en esp*io dgl¡ritsdo para evitar su rofura y pcbrioI dipersih, lo cr¡al debe hacerse con
pinóos y/o de furn flr ud. La ba$ra deberá ser ombobada y acopida en punbs aldadG.
Baddo: Las wreda y calles dob€n ser banuas y/o rasüillada. se deberá rBlirar bdo rBsiluo
dbperso en h supedcie, ya sea basura, rcsiJrlos verd6, hoFs, ramas, eb.
Reslduo de corte: Dgborá ser úasbdado y acop¡ado 6n punbs defink os pam tal fln. A posbriori un
camlón pasará a rBtralos, prevh coord¡ntrión con el ár€a adm¡nlsfaliva pertinenb de la secrehría
de Obras y Espacio Público. DebeÉ marse carelilla a bs fines de gaantbar el faslado ordenado
del rcsUuo de mabdal rcrde

3. Frcd€nda de Trabalo

Mantsnimienb del sedü a[nado, rcalizando como mlnimo una intervencón dia por nedio.

4. $pac¡o Geográl¡co a lnhry€nlr

-EV_004 Vn - T4l - §qRGENTo CABRAL Mas FFCC enhe Llerena y Av. Generat paz. ; EV_0039

ESPACIO PUBLICO CON PIEDRAS Pasaje triarb; Trt*i; Lterena y FFCC
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I,IUiICIPAI¡DAD DE LA CIUDAO

DE SANÍA FE DE I,A VENA CNUZ

col{\,Et{lo DE lillclATlvA coltuilllARlA

antenlmienb lnbgral del Espado Públlco

COf,PARECEil

Por una pafte, la xul{lclPIrLlDAD DE LA GIUDAD DE SAI{TA FE DE LA \IERA CRUZ' con

domicilioencallesahbNo29sldelaciudddesantaFedelaVefacruz,cpEsentadaene§le¿rtopor

el Ssior Secretario de Got¡ieno, Abog' Federico CRISALLE' DNI N' 2S 764'657' en adelante 'LA

MUNICIPALIDAD'.

Por la otra, la ASOCIACIOil CML CLUB SOCIAL Y OEPORTIVO l' DE SEPTIEf,BRE' mn

domicilio en calb BELGRANo 5467, de la ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz' Gpresentada en este rcto

selún estatuto por su Presidente, Sr/a Aosta Marcelo' D N I No 21 038 602' su Secretariaio Sr/a'

sichez pmla patricia 0,N.1, No 27.414.4g5 y su Tesorero/a sr/a. Andrada Julieta, D.N.l No 35.653.477,

en adelante "LA ASOclAclÓN';

EXPOT{Et{

Que d g€s€nto Conrnnio tiene cdno marco legal la Ordenanza No 10'lm del Honorable

Concejo Municipal y sus modificatorias No '11 672' No '12'333 y No 12 461' que estaHece un 'Regirnen de

lniiativa Comunitaria'.

oueLAMUNIC|PAL|DADdeseaimpulsaraquell6organizaciolcsqueporsunaturaleza

contribuyanconquehacaramejorarelhábitatypromoverunamejorcalidaddevidadelossantafesino§,

generando actividades tendientes a ese f¡n'

Que,enefec{o,esintenciónfomentarelcompromisoeinteracc¡ónentGlaspanesparallevar

adelantetrabalo§decolaboraciónmutuaentafe6bafiales,tendief(esamantenerele§paciopúblico,en

acciones y on resullado6 concfeto§'

Qrre,la*lualgestiónmunic¡palhatrazadocomounodesusobieüvo§primordialespriülegiarla

vincuración con 16 Asodac¡ones, coopefativG, crub y/o entidad€s compfometidG mn er pfogfeso de ra

comunidd y que surgEn del esplritu de la ¡niciativa comunitaria'

Que el OMM N'0020f21 en su Articulo 1" autoriza al Secretario de Gobiemo a suscriur el

pfesente conven'lo.

Que, a los llnes enunciados, y remnociéndose las partes capac¡dad legal para contráar y

obligaf§e,dec¡densuscfibirelpresenteConveniodelniciativacomunitafia,sujetándoloalassiguientes:



cúusurás

PRTXERA"ObF.

En virtud del presente convenio, LA MUNICIPALIDAO coífala con LA ASOCIACIÓN h ejeflción de las

tareas de ' anbnlmlento lniegral del Especlo Públlco', conforme al dehlle que obra como Anexo l.-
SEGUI{DA. Obllgaclon$ de las p.rtes

a. De LA AsoclAclÓil:

'1. Eiecular bs fabaios que se especificán en el Anexo I del prEsente @nvenio, confome el esquema de

traba¡o que le indique la Secretaría de Obras y E@o PúU¡co de LA MUNICIPALIDAD.--
2. Entrcgar la faiuras coíespondientes en el Departamento de lniciati\ra Comunitaria y Cooperatiws

de Trabalo deperdiente de la Subsecretaria lnnovación lnsülucional y Gobiemo Atie o de l,A

MUNICIPALIDAD, las facluras conespond¡entes.--
3. Proveer las henamientas y maquinarias necesarias para la ejecución de las tareas detalladas en el

Anexo l.---
4. P¡oveer la opa de traba¡o adecuada, conbme a las nom6 de h(¡iene y seguridad en el trabajo, al

personal afectado a las hreas obieto del presente Conven¡o.-
b. De l-A XUiIICIPAIJDAD:

l. EstaHecer, a F¿vés de la Secretaría de Obras y Espacio Público, la zonas y frecuencia de trabajos en

el seclor ÍEncionado en el Anexo

2. Abonar a LA ASOCIACIÓN, por la tolalidad d6 los trabaios que son objeto del presente convenio, el

precio que se irdica en la dáusula tercera

3. Poreer de planünes florales de este¡ón y/o especies aÉómas en c6o de f€alizar ¡ntervenciones en

hs disüntos espacios públi:c y/o verdes.

4, Controlar la conecla ejecución de las tareas asignadas a L,iA ASOCIACóN, rnediante la certificación de

servicios, la cual deberá ser confeccionada por la Seqetaria de 0br6 y Espacio PúUico.

TERCERA: Condlclon08 sconómlcas.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a abonar el precio único y filo de ochocientos mil pesos (g

800.000,00),

La suma ebrüa se hará efecliva en 4 cuotas de dosc¡entc mil psos (9200.000,00) dento del plazo

máxirno de 20 días hábiles, contado a partir de la presenbción de la fadura por parte de la
ASOCIACION, suieto a qrc la misma pooea la doormenbl reqr¡erida para la aq€ditación del pago.

CUARTA" Duraclón.

El plazo del presente convenio seÉ de 4 MESES a parlir de la fecha de inic¡o d€ los trabajos.--
QU|NTA" Roscblón.
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El incumplimiento por parte de LA ASOCIACION de las obligaciones aqui concertadas' dará lugar a la

rescisión unilateral por parte ¿e r¡ ruuñóiplrroñtn "o 
ot sus facultades de control y fiscalización'

No obstante ello, las partes podrán en cualqu¡er momento rescindir este acuerdo mediante notificáción

fehaciente a la otra, no *no' ot'o'nü ótli'tt t it ** * oue la rescisiÓn ha de tener efect¡vidad -

I¡UIICIPATJDAD DE LA CIUDAD

oi srMl re og u vru cnuz

La rescisón no generará derecho a indemnización alguna por si mlsma'

SEXTA. Soguro del personal de la obra'

LA ASOCIAoÓN deb€É asegurar a todo

en la ejecución de las tareas @ntra toda cl

Las respectivas Élizas debeÉn abarcar

el personal a sus órdenes, empleados u obrems que trabaien

ase de accidentes de trabaio ----

la vigencia del presente convenio y seÉn exhibidas cada vez

que l..i\ MUNICIPALIDAD las exiia

Baio ningún concepto se admiürá

Superintendencia de Seguros de

sEPnilA Ampliación'

LA MUNICIPALIDAD PodÉ ampli

características que el esPacio a i

técnica.

el autoseguro y la compañia aseguradora deberá estar autorizada por la

la Nación

OGIAVA. Relación labo¡al'

Las Parte§ deian expresamente

afectados a la realización de lm o

ar los trabaios descriptos en el Anexo de la pfesente conforme a las

ffinir.ñil y por indicación del responsable de la conducción

aclarado que en ningún caso bs asociados a LA ASOCIACIÓN'

"o "aáO"dda, "" 
este convenio' guardarán relación laboral alguna

ON LA MUNICIPALIDAD.

LA ASOCIACIÓN es una entidad independiente y autónoma' p0r lo que los seNicios Prestado§ no

implican n¡ generan relacbn de dependencia alguna Para con LA MUNICIPALIDAD, ni derechos de

naturaleza laboral, de empleo públio, nide ningÚn otn Indole ---

las tareas.

NOVENA. R6Ponsab¡lidad'

sedeiaexp*sacon.:1Ii:::i[rJ,..,'.1:lllr"[fi 'J',JtH.']ryi'iyl'11'.']T
daños ocasionados a terceros en clrcl

DECttA. Potestados de Gontol y dirección'

LA MUNICIPALIDAD iuede' en cualquier momento si

-rnt.t., 
t, **afa eiecrclón de las tafeas asignadas

n orevio aviso en cuanto considere necesario'

, ü nsoctlctÓtl e inspeccionar el avance de

UNDECII|A. Noüfi caciones'



Las partes acuerdan que comunic¿Én en forma inmediata a los domicilios denunc¡ados en el encabezdo
del presente Conven¡o cualquier hecho, circunstancia o s¡tuación qrc altere el sentido de los

mmpomisos asumidos, expresados en las cláusul6 precedentes.--
DUODECIIIA. Jurisdicción.

Para toda acción judicial a que diera lugar este conven¡o, 16 partes dejan acordada la competencia de

los Tribunales Ordinarios de Santa Fe, renunciando a cualquier otro ftJero, inclus¡ve el Federal, que

pud¡era mrcsponde

En prueba de confomidad, previa lec{ura y rafficación, se firman do§ (2) eiemplares de ¡gual tenor y a un

solo efedo, en la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz a los .ar días del mes de diciembre del año 202f.

Sr/a. )Aúúsb i¡hr.6lo
REsiderE
ASOCIACToN CrVtL C|-UB SOCtAt_ y DEPORT|VO f. OE

SEPI¡EMBRE

Abog. F Cdrak
Gobi o
& SÜlb Fe

Sla. Sand¡€z Pda Patlcia
Sscf€Eida
ASOC|AC|oN Crvrt C|-UB SoC|AL y DEPORI|VO f. tE
SEPTIEiilBRE

¡ir^¿Ia aJ a )ú.r
Srra. Andr¿da Jul¡eb
Tesoerq/a
ASOCIACION CIVIL CI.IJB SOCIAL Y DEPORTIVO I' DE SEPIIEMBRE

rl,. e*FtiA
'^^-r

s
r.: ai r!* :',i- r' A!'-EZ OPO&TO

'. r-, Ir"Pl'. Lt9!sll'':rotr

:



{s 00006
ÍUITICIPATIDAD DE I¡ GIUDAD

oi g¡na re oe u vsu cnuz

Al¡EXO

I . Proyeú: Sscl€t ria de Obras y Erpac'ro Público'

Respor§able: Secrehrio de Obras y Espacio Públ'Eo

conducción Técnica: s€cfetafio de obras y Espacio Público, Arq' Matías Pons Estel

2. Plsn de tares orecutadas: ll¡ntonlmlento lnt€gnl dol Espac¡o Pírbllco

E Desmal€zado y rastrillaie del sec'tor delimitado' una vez a la semana'

E Barido de todm los solados y lim¡ieza general del espac¡o público' incluyendo re§tos de

maleza, hoias, ramas y residuos en general'

E Desob§truCc¡ón de arcantarilas, bocas de tomenta y desagi¡es invorucr¿dos en er corecto

escurimiento de agu6 en el espac¡o deteminado'

o Vac¡ado de residuos en cesto§ y reposición de bolsas' deuendo ser trasladados a las

intersecciones en los horariG que se efedúe la recolección de residuos en la ciudad'

o Riego de césped y cantems florales en los dlas' horarios y acordados mn el Munlcipio'

o Lávado de ceslos, barEos y equipamiento lúdico'

o Umfisza Y lavado de Monumento§

o L¡mpieza de señaléticas y columnas de iluminación (pegatinas' grafiitis' etc )

Baldeo Y lavado solados

Mantenimiento de canteos, refile de ordones' bordes y solados'

Repareión de solados y equipamiento existente' según detemineión de la Secretaría de Obras

y Espacio PúU'm

3. Frecudrcle do Trabaio

Mantenimiento del sector a§gnado' realizando como minimo una intervención dia por medio'

4. Espado Googrffico e lnbrvo¡h

-EP-0045 Chadc Chaplin Velez Sarfield y Lavaisse ; EP-0060 Vucetidr Gral Paz y Derqui ; EP-0136 I

de Julio Alvear y Luciano Torent i EP-0141 Wenceslao Escalante 9 de Julio y Martín Zapata
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